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Señores  
Asamblea General de Accionistas  
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A.  
Bogotá, D.C. 
 
 
El Sistema de Control Interno de La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. (en adelante La Hipotecaria o la 
Compañía), se fundamenta en su misión, visión y en el conjunto de valores que se desarrollan a través de políticas, 
procesos, procedimientos y demás componentes que permiten a la administración asegurar razonablemente y 
mediante la implementación de controles internos adecuados, la mitigación de los riesgos a los cuales la Compañía se 
ve expuesta por su objeto social con el fin de que no se vea afectado el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 
La Junta Directiva de La Hipotecaria, en cumplimiento de sus funciones y de acuerdo a lo establecido en la Circular 
Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia en su numeral 6.1.2.1.15, Título I, Capítulo IV, de 
la parte I, les presenta las gestiones realizadas respecto al funcionamiento del Sistema de Control Interno – SCI con el fin 
de garantizar una estructura de gobierno corporativo y  políticas internas alineadas al logro de los objetivos estratégicos 
de la Compañía, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
 
 

1. Políticas generales establecidas para la implementación del Sistema de Control Interno – SCI. 
 
Durante el periodo 2017 la Compañía continuó priorizando sus esfuerzos al mejoramiento continuo de su control 
interno mediante la adopción de metodologías, adecuación y actualización de políticas, procedimientos y controles 
internos, así como la identificación y actualización de riesgos de los procesos, reportes oportunos de incidencias o 
eventos; ejecutando con  sentido de urgencia  las acciones  requeridas fortaleciendo así su Sistema de Control Interno. 
 
La gestión realizada durante el periodo indicado estuvo encaminada al fortalecimiento y mejoramiento continuo de 
los principios y elementos que comprenden el Sistema de Control Interno teniendo en cuenta los procesos asociados a 
sus  productos y servicios ofrecidos. 
 
La Hipotecaria ha definido y/o ajustado sus políticas y procedimientos de manera acorde con el plan estratégico y 
fundado en el cumplimiento normativo al ser una entidad regulada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
De esta manera, todos sus procesos procedimientos se encuentran debidamente establecidos en la normativa interna. 
 
El Comité de Procesos sesionó en ocho (08) ocasiones  durante el periodo indicado, cuyos miembros evaluaron y 
aprobaron, o recomendaron en los casos correspondientes a la Junta Directiva, la actualización de las políticas y 
procedimientos de los manuales de las siguientes áreas: 
 

 Comercial 
 Operaciones 
 Crédito y Cobros 
 Finanzas y Contabilidad 
 Riesgos 
 Tecnología 
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 Gobierno Corporativo 
 Gestión Humana y Administrativa 
 Procesos 
 Soporte a Ventas 

 
Mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal se presentaron ante la 
Administración recomendaciones relacionadas a la implementación de nuevas políticas, controles y procedimientos, 
así como la adecuación de las normativas internas existentes, las cuales fueron debidamente presentadas ante el 
Comité de Auditoría para su evaluación, y a la Junta Directiva, respectivamente. 
 
 
2. Proceso utilizado para la revisión de la efectividad del Sistema de Control Interno – SCI. 
 
Durante el periodo se evaluaron los principios y elementos el Sistema de Control Interno y la gestión de riesgos de la 
Compañía mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal. Los resultados de las 
evaluaciones de ambos entes de control fueron informados y analizados durante las sesiones del Comité de Auditoría 
y Junta Directiva. Las oportunidades de mejoras identificadas e informadas no tuvieron impacto material sobre los 
estados financieros del periodo 2017. 
 
 
3. Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría. 
 

 Reuniones y quórum del Comité 
 
Éste Comité se encuentra integrado por los siguientes directores, señores: 
 
Francisco Conto, Presidente  
Ana María Ochoa, Secretaria 
Juan Castro 
 
El mismo sesionó en cuatro (4) oportunidades durante el año 2017 con el quórum deliberatorio y decisorio 
requerido. Así mismo, contó con la presencia del Auditor Interno, la Revisoría Fiscal, el Gerente General de la 
Compañía, y el Gerente General y la Gerente Senior de Auditoría Interna de Banco La Hipotecaria, S.A. (Casa 
Matriz); éstos con derecho a voz pero sin voto. 
 
La Revisoría Fiscal participó en  tres (3) sesiones  para presentar  los resultados relevantes de las evaluaciones 
realizadas para los periodos 2016 y 2017.  Resaltamos que durante el periodo expresaron al Comité que la  
Compañía se encuentra en un nivel de riesgo satisfactorio con base a los aspectos calificados. 

Durante el periodo no se impusieron limitaciones al alcance del trabajo durante el desarrollo de las actividades de  
Auditoría Externa, y todas las observaciones y recomendaciones se han evaluado íntegramente con las áreas 
operativas  y el personal de dirección de la Compañía. 
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 Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité  
 
Atendiendo sus responsabilidades dentro del Sistema de Control Interno y en apoyo a la Junta Directiva de La 
Hipotecaria, el Comité de Auditoría, durante el año 2017, llevó a cabo las siguientes actividades, todas ellas sujetas 
a las disposiciones normativas señaladas en el numeral 6.1.2.1 del capítulo IV del título I, parte I, de la Circular 
Externa 029 de 2014, Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia: 
 
1) Realizó seguimiento al cumplimiento del programa anual de trabajo de Auditoría Interna, así como de las 
funciones y actividades del departamento de Auditoría Interna.  
 
2) Aprobó el programa anual de trabajo de Auditoría Interna del periodo 2017, durante su última sesión del 
periodo 2016.  
 
3) Analizó y discutió la naturaleza y el alcance del Plan de Trabajo de Revisoría Fiscal para el periodo 2017.  
 
4) Evaluó la estructura, procedimientos y metodologías para el funcionamiento del Sistema de Control Interno 
mediante las evaluaciones de Auditoría Interna y Revisoría Fiscal cuyos resultados y propuestas relevantes fueron 
elevadas a la Junta Directiva. 
 
5) Realizó el seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, con base en los informes presentados por la 
Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal y a los planes de acción acordados con la Administración.  
 
6) Revisó las observaciones más significativas de la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna, con su grado de 
implementación. 
 
7) Analizó el informe de la gestión de Auditoría Interna y evaluación del Control Interno del periodo comprendido 
entre enero y diciembre de 2017. 
 
8) Periódicamente mediante información analizada durante la Junta Directiva, y a través de los resultados de 
auditorías de la Revisoría Fiscal y Auditoría Interna, los directores y miembros del Comité de Auditoría analizaron y 
se aseguraron con respecto a que la  preparación, presentación y revelación de la información financiera estuviera 
concordante a lo dispuesto en las normas aplicables, verificando que existen los controles necesarios. 
 
9) Verificó la información financiera al 31 de diciembre de 2017 con relación a la preparación, presentación y 
revelación, para que se ajuste a lo dispuesto en las normas aplicables y que existan los controles necesarios, 
mediante el Comité del 21 de febrero de 2018. 
 
10) Analizó y aprobó el programa anual de trabajo de Auditoría Interna para el periodo 2018. 
 
11) Se analizó y aprobó el presupuesto anual del área de Auditoría Interna para el periodo 2018. 
 

En las diferentes sesiones del Comité de Auditoría se solicitó la siguiente información adicional: 
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Con base a los tiempos de respuesta y aceptación por parte de los auditados, con relación a las observaciones 
identificadas por parte de la Auditoría Interna, los Directores solicitaron al auditor interno comunicarle a la   
Administración que en un lapso no mayor a cinco (5) días hábiles sean revisados y respondidos los informes, y 
que para aquellos casos en que alguna observación sea objetada, se realice un análisis completo y se proceda con 
el ajuste necesario.   
Finalmente y luego de sostener reuniones con la alta gerencia y personal gerencial de la Compañía, los tiempos de 
respuestas a los informes de la auditoría interna han mejorado notablemente y se han firmado oportunamente por las 
partes. 
 
4. Deficiencias materiales, recomendaciones formuladas y medidas adoptadas. 

 
De acuerdo a los informes presentados por la Revisoría Fiscal respecto a los Estados Financieros por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2017, no se reportó ninguna deficiencia material.   
 

5. Observaciones formuladas por los órganos de supervisión y sanciones impuestas. 
 

Durante mayo de 2017 se recibió inspección extra-situ por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
para evaluar el proceso de Riesgos y el de Auditoría Interna de la Compañía, y durante el mes de junio se recibió 
respuesta de la inspección con las siguientes recomendaciones y requerimientos: 
 
a. Trasladar las funciones del Subgerente General consignadas en el literal d, numeral 3.4 del manual SARC de la 

Compañía, referentes a la metodología de otorgamiento de crédito, que comprende: estudiar, proponer y 
gestionar las políticas en materia de riesgo crediticio, incluyendo las políticas sobre límites de exposición y 
presentar al Gerente General los cambios que requiera el SARC, a la Subgerencia de Riesgos y Gobierno, toda 
vez que podría configurarse un potencial conflicto de interés al tener bajo su responsabilidad tareas de 
otorgamiento y seguimiento. 
 

b. Brindar capacitación a los funcionarios del área de Auditoría (Gerente de Auditoría y Auditores) en temas de 
gestión y control de riesgos y de aseguramiento de la información. 

 
c. Incluir dentro del ámbito de la Auditoría Interna los siguientes aspectos de gestión del riesgo: 

 

 Revisión del Perfil de riesgos de la Compañía y su soporte en capital y liquidez, de conformidad con la 
evolución del plan de negocios." 

 La adecuación de los sistemas y procesos de gestión del riesgo en todas sus etapas (identificación, 
forma de medición y metodologías aplicadas, evaluación y efectividad de los controles). 

 Verificación de la consistencia, puntualidad, independencia y confiabilidad de las fuentes de datos 
utilizadas en los modelos de riesgos. 

 Capacitar al recurso humano en lo referente a NIAS. 

 Examinar los sistemas y procesos de la entidad para la medición y el seguimiento de su perfil de 
riesgo, teniendo en cuenta el ambiente externo, y los requisitos reglamentarios mínimos. 

 
d. Que las auditorías de los riesgos evaluados deben concluir sobre los riesgos de entorno macro, sectorial y 

emergentes y cómo pueden afectar las exposiciones actuales y potenciales, de conformidad desde luego con 
la estrategia dispuesta para las unidades de negocio y principales actividades de la Compañía, y no solo 
concluir en aspectos de cumplimiento normativo.  
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e. Se hace necesario que dentro del Acuerdo de Servicios vigente entre el Banco La Hipotecaria Panamá y La 

Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A., se detalle claramente, las tareas y responsabilidades, de cada 
una de las partes, así como el alcance de la colaboración del equipo de auditoría de la matriz y demás 
subordinadas en el ejercicio in situ o extra situ de las auditorías de la filial en Colombia. 
 

Las recomendaciones citadas fueron comunicadas oportunamente a la  Junta Directiva quien aceptó íntegramente 
los requerimientos de la Superintendencia Financiera  así como los planes de  acción llevados a cabo por los 
responsables en su totalidad al 31 de enero de 2018. 
 
Finalmente, durante el año 2017 la Compañía no fue objeto de sanciones por parte del ente regulador. 

 
6. Evaluación de la labor realizada por la Auditoría Interna. 
 

 Alcance del trabajo desarrollado 
 
Auditoría Interna rindió informes sobre el avance de sus evaluaciones en todas las sesiones ordinarias del Comité 
de Auditoría del año 2017. En estos informes se presentaron los hallazgos más relevantes derivados de las 
evaluaciones efectuadas, así como el estado de implementación de las recomendaciones. 
 
Respecto al alcance del trabajo, la Auditoría Interna se ocupó de los temas de su competencia en cumplimiento de 
las funciones asignadas de acuerdo con las normas vigentes, por lo que su labor se encaminó a evaluar y mejorar la 
eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno corporativo.  
 
Los informes derivados de las evaluaciones realizadas, se han presentado a consideración de la Administración, los 
funcionarios responsables y del Comité de Auditoría. 

 

 Independencia de la función 
 
Con el fin de asegurar la independencia respecto a las actividades auditadas, el Auditor Interno realiza sus labores 
de acuerdo con el manual del proceso de Auditoría Interna, el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del 
Auditor. En éstos se establece, además de la independencia, el propósito, la autoridad y la responsabilidad de la 
actividad de Auditoría Interna, el acceso irrestricto a los registros, el personal y los bienes relevantes para la 
ejecución de los trabajos, y la definición del ámbito de actuación de las actividades de auditoría interna entre otros 
aspectos. 

 

 Recursos que se tienen asignados 
 
Durante el periodo 2017 se le asignó un Auditor Interno al departamento de Auditoría Interna, quien durante el 
año recibió capacitación en temas que llevan a las mejores prácticas relacionadas con auditorías basadas en Riesgo 
Operativo, Crédito, Mercado y Liquidez. 
 

Durante el periodo no se han impuesto limitaciones al alcance del trabajo durante el desarrollo de las actividades de  
Auditoría Interna, y todas las observaciones y recomendaciones se han evaluado íntegramente con las áreas operativas  
y el personal de dirección de la Compañía. 
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7. Conclusión  

 
La Junta Directiva a través del Comité de Auditoría ha cumplido su gestión relacionada con el Sistema de Control 
Interno, de acuerdo con lo señalado en el numeral 6.1.1.1 del capítulo IV del título I parte I de la Circular Externa 029 
de 2014, Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, las actas de las sesiones fueron 
debidamente analizadas y aprobadas. 
 
Los temas tratados en las diferentes sesiones se documentaron en forma adecuada y los aspectos relevantes 
derivados de las reuniones han sido comunicados a la Alta Dirección solicitando implementar los planes de acción 
correspondientes. Si bien para el periodo del año 2017 no se identificaron situaciones críticas como resultado de los 
exámenes de los entes de control, se han formulado las recomendaciones correspondientes, las que son gestionadas 
por la Administración en procura de fortalecer el Sistema de Control Interno. 

 
Finalmente, la Administración ha implementado nuevos mecanismos de monitoreo y cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas por los distintos entes de control; así como también, ha priorizado proyectos y tareas con 
el propósito de llevar a cabo la subsanación de observaciones y cumplir los planes de corrección o acción acordados 
con los entes de control en el menor tiempo posible.   
 
Tanto la  Auditoría Interna como la Revisoría Fiscal contribuyeron durante el periodo 2017 con el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno de la Compañía fomentando la cultura del autocontrol, la autorregulación y la autogestión. 

 
Atentamente, 
 
 
 
(Original Firmado)_____________________                     (Original Firmado)_____________________   
Francisco Conto                     Ana María Ochoa                       
Director y miembro del Comité de Auditoría                     Director y miembro del Comité de Auditoría                 
 
 
 
(Original Firmado)_____________________ 
Juan Castro  
Director y miembro del Comité de Auditoría 
 
Informe revisado por la Junta Directiva en su sesión del 21 de  febrero de 2018. 
 
 
 
 
(Original Firmado)_________________________                (Original Firmado)_________________________ 
Presidente Junta Directiva                                                     Secretario Junta Directiva 
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S. A.                La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S. A.  
 


